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[£ ea Lima, Viernes 23 de Octubre dí 4%83 

ral y Forestal y de Fauna y la visaciHe*fá Ofi-' 
cina General, ae Asesoria Jurídica del Ministerio 
de Agritiicira; ! 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.. Aprobar el procedimiento 
segudo por la Dirección Regional Agraria XV- 
Pasco, para la demarcación del territorio que ac- 
tualmenie ocupa en forma permanente la Comu- 
nidad Natuva ““Belén”, con una extensión super- 
ficial de Cuatro Mil Cuatrocientas 'Treintiecho 
Hectáreas y Nueve Mil Seiscientos Metros Cua- 
drados (4,438 Has. 9,600 m2.), ubicado en la Re- 
gión ae Seiva, disirito de Puerto Bermúdez, pro- 
vincia de Oxapampa, departamento de Pasco, de 
acuerdo a los linderos y medidas penimétricas .que 
se detalian en el plano y memoria descriptiva que 
forinan parte de la presente Resolución. b 

Avúculo Seguntdo— Disponer que la Dirección 
General <e Retorma Agraria y Asentamiento Ru- Y 
Ta. OLorgue el 'Título de Propiedad a favor de la 

= 

Comunidad Nativa “Belén” sobre la extensión se- 
falaga en el Artículo anterior, .estipulándose en su 
texto las condiciones prescritas en la legislación 
ApLaia WIgELLE. : 

Artículo Tercero.— La demarcación del terri- 
torio con aptitud tforestal que carresponde a 1a 
Comunidad Nativa “Belén”, serú determírmdai 
cuando conciuyan y aprueben los estudios a que | 
se refiere la parte considerativa de la presente ' 
Resolución, quedando reservada la superficie de- ! 
marcada a mivel Regional a favor del Grupo Ttno- | 

U 

y 

lingitístico antes citado. 
Hegietrese y comuniguere. [ 
JUAN CALLOS HURTADO MITLER, Ministro 

de Agroculura. 
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VISTO: 

El expediente sobre Citua:.eación mel enritorio , 
omunado por la «Comunidad Nativa “Loreto”, ubi- ¡ 
cauo uN da hegión «e Selva, sdistrito de Puerto : 
Bermúdez, previncia de Oxapampa, depariamento | 
de Pazco, organizacio par la Divención Agraria XV . N 
Pasco: : 4 

| 
'Que en armonía con lo previsto «n ,el Antículo , 

14 del Decreto Ley 22175 “Ley «e Comunidades 

CONSIDERANDO: 

Nativas y de Desarvollo Agranio .de las -Regiones1 . 
de Selva y Ceja de Selva”, .se ha insonito .a la Co- | 
munidad Nativa “Loreto” mertenecionte al «Grupo | 
Etno-lingúístico Camapa, en el Fokio 204, Libro No. 1 
1, del Registro .;de Commidades Natigns seglin .Re- 
solución No, 523-81-DR-XII-H, de Jecha 21 de , 
diciembre de 1981; 

y Que la Direoción Resional- Astaria  XVPásco, 175 
de conformidad con los Artículos 10? y 29%.del ; 
aeotado Decreto Ley 22175, hn «demereado .el te- 
Tritorio que actualmente ocupa'la -Comunidad MNa- d 
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tiva “Loreto” integrada por catorce (14) familias 
que comprende muna superfieie total de Tres Mil 
Moescientas Sesentiodao Hectáreas y Cuatro Mil 
Trescientos Setenticinco Metros Cuadrados (3,268 
Has. 4,375 m2.), ubicado en la región de Selva,. 
distmito de Puerto Bermútdez, provincia de Oxa- 
pampa, Gepartamento tie Pasco; 

Que la citada Divección Regional ha efectuado 
en el territorio demarcado, el estudio de Clasifi- 
cación de Tierras según su Capacidad de Uso Ma- 
yor, del mue aparece que 1165 Has. 7500 m2. es- 
tán constwiidas por tierras coen .aptitud para el 
cuit.vo y la ganauería y 2,099 Has. 6,875 m2, por 
tierras de aptitud forestal, de acuerdo a los lin- 
devos y medidas perimétricas .que se detallan en 
los planos, memoria descriptiva e Informes Téc- 
nicos elaborados para tal fin; 

Que por Resolución Directoral No., 108-82-DR- 
XviI de decha 24 de marzo de 1982, la «Direeción 
Regional Acraria XVI-Junín, aprobó el plano del 
territorio ocupado por la Comunidad Nativa “Lo- 
reto” con una extensión superficial de 3268 Tas, 
4375 m2., la misma .que .al no haber sido apelada, 
"ha quedado legalmente eonsentida: 

que en concordancia con el Artículo 11% del 
'acotado Decreto Ley 22175, las tierras con aptitud 
dTorestal comprendidas en el territorio de la Co- 
mmunidad Natva “Loreto”, le serán cedidas en uso 
y su aprovechamiento se regirá por la legislación 
de la materia, quedando el uso agropecuatnio rTes- 
tringido a las tierras con aptitud para el cultivo 
y la ganedería; 

Estando a lo imformado por las Diregciones Ce- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
y Forestal y de Fauna y la visación de da Oficina 
General de Asesoría Jurídica «el Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo: Sezvndo.. Disponer que la. Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal otorgue el Título de Propiedad a favor «le la 
Comunidad Nativa “Loveto”-sobre la extensión de 
1168 Has. 7500 m2., de +ierras-0on Áptimd para - 
€l emtivo y la samadenía; vasí” como la Dirección 
General Forestal y de Fauna-otongue :el - :Contrato 
de .Cesión en ¡Uso ,de la extensión .de 2,:099-.Elas. 
6,575 a2., de tierras com aptitud forestal, estipu- 
lánnose en sus textos las conticiones prescritas .en 
Ta Segislación aeraria vigente.... ANE 

Hegístrese y comuniquese. -- ; 
JUAN -CARLOS HURTADO -MILLER, Méñistro 
de Acricultura, TE ARE 
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